Ecos de la Asamblea.
                                  Por Aimée Cabrera.

El tercer período de sesiones  de la VII Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular  concluyó el pasado fin de semana y, uno de sus momentos fundamentales lo constituyó la aprobación, por el Parlamento, de la Ley de la Contraloría General de la República.

Ricardo Alarcón  de Quesada, presidente de la Asamblea significó que “esta Ley estimulará un movimiento  consciente de la sociedad cubana contra la indisciplina, la corrupción y las negligencias que minan el patrimonio del Estado y el pueblo”.
La Contraloría General de la República tiene autonomía orgánica, funcional  y administrativa con respecto a las demás instituciones del Estado que administren o custodien fondos públicos.
La misma será estructurada de forma vertical con vistas a dirigir, organizar, controlar y ejecutar las acciones de auditoria, supervisión, y control, y sólo estará subordinada a la Asamblea  Nacional del Poder Popular y al Consejo de Estado.

Cabe destacar que la mencionada Ley otorga al ciudadano, el derecho a poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, los actos de corrupción administrativa, o ilegalidades dándosele la posibilidad de que se le repare o indemnice por el daño moral, material y financiero causado. La Contraloría que sustituirá al Ministerio de Auditoria y Control debe tener una aplicación permanente y consciente.

Otro momento importante de este período de sesiones  fue cuando el Parlamento aprobó la Ley del Sistema Nacional de Museos para rescatar y proteger todo el patrimonio cultural e histórico del país.

Esta nueva Ley que deroga las legislaciones anteriores contiene cinco capítulos, en los que se plantean  las directivas para el cuidado, incremento y composición de los fondos y su misión principal en cuanto a  brindar asesoría y consultoria a entidades.

Trata también de poner las colecciones al servicio del público, para una mayor interacción social y se recalca que, estas instituciones deben realizar una labor educativa sistemática para lograr el interés de la población por el Patrimonio cultural cubano. 
Parte de la población que estuvo al tanto de estas sesiones y de las últimas estrategias  parlamentarias  se mantiene en una posición de pesimismo e incredulidad y como dice Paco, intelectual retirado que charla con otros vecinos mientras esperan que sea  distribuida la prensa en el estanquillo “cuando lo vea, lo creo”.

Hasta ahora muchas personas perjudicadas han  tratado de desenmascarar  las corrupciones amañadas de distintas  entidades relacionadas con el diario vivir del cubano de a pie y sus quejas, a pesar de haber aparecido en los periódicos, no siempre reciben  respuestas o aclaraciones convincentes de lo cual se deduce que, las ilegalidades lejos de desaparecer se fortalecen.

Por otra parte la labor para aumentar el público en los museos parece de ensueños. No obstante los recorridos familiares denominados Rutas y Andares por la parte vieja y patrimonial de la ciudad, aún se ven vacías las salas de los principales museos capitalinos.

“Habría que buscar nuevas variantes como llevar el museo al barrio y que las personas conozcan datos sobre hechos históricos acontecidos en su lugar de residencia, el valor arquitectónico de los inmuebles que les rodean o simplemente saber quién es ese prócer cuya estatua de bronce está en medio del parque del vecindario”-dice un joven estudiante de Filología. 
Para él temas como los tratados en la Asamblea y reflejados en este trabajo, no dejan de tener importancia para el futuro de la población y la patria pero “tiene que haber un giro profundo, radical, es nuestra vida, nuestro acontecer social, que nada más nos duele a nosotros, de nada valen leyes y más leyes si no se es sistemático para  arrancar todos estos males de raíz”-resumió.
[image: image1.jpg]



